





Mérida a 18 de Diciembre de 2.006
Estimados amigos:

Adjunto les remito los Conceptos Económicos de las Licencias para el año 2007.

Dichas tarifas están pendientes de aprobarse por la Asamblea General, en caso de no ser así, la Federación Extremeña de Piragüismo regulará con los clubes las licencias tramitadas hasta la fecha.
Os recordamos la importancia de enviar cuanto antes las licencias para poder tramitarlas, es de suma importancia y dado que el reglamento de la R.F.E.P exige tener la licencia en vigor mínimo dos meses antes de las competiciones nacionales, y ya que el Campeonato de España de Invierno este año es a principios de Marzo, os rogamos tramitéis dichas licencias en los primeros días de enero de 2007. 
En cuanto a las Normas de Seguridad de la Real Federación Española de Piragüismo las podréis encontrar en la página web de la R.F.E.P en la Circular 35-06.
Sin mas, y esperando que sea de vuestra conformidad, os enviamos un cordial saludo.
Atentamente,




SONIA MOLANES COSTA





SECRETARIA GENERAL




LICENCIAS

1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.007.

CATEGORÍAS:

VETERANOS,
NACIDOS ANTES 1.973.

SENIORS,
NACIDOS ANTES 1.989.

JUNIORS,
NACIDOS EN 1.989 Y 1.990.

CADETES,
NACIDOS ENTRE 1.991 Y 1.992.

INFANTILES,
NACIDOS EN 1.993 Y 1.994.

ALEVINES,
NACIDOS EN 1.995 Y 1.996.

BENJAMINES
NACIDOS EN 1.997 EN ADELANTE.



    IMPORTES



Cuota
 Cuota   Cuota
Importe


Seguro
 F.E.P.  F.EX.P.
 TOTAL
VETERANOS, SENIORS 

JUNIORS, CADETES

9.00

11.60
5.40    
26 Euros
INFANTILES Y ALEVINES
9.00

6.96
5.04    
21 Euros
TECNICOS, ARBITROS

Y DIRECTIVOS

9.00

17.78
5.22

32 Euros
CUOTA CLUBES

----

93.13
4.87
98 Euros
CUOTA CLUBES SIN 

LICENCIA NACIONAL
----

-----
26.00
26 Euros
LICENCIAS AUTONOMICAS 

TODAS LAS CATEGORIAS
9.00

-----
8.00
17 Euros
OBERVACIONES:

EN EL CASO DE POSEER MAS DE UNA LICENCIA LA CUOTA DEL SEGURO SOLO SE PAGARA UNA VEZ.

